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A N U N C I O 
 
 
 

VENTA DE CEBADA ICARIA R1 2024 
 
 
 
Se comunica a los interesados la Venta de grano de Cebada Icaria R1 
orientación semilla procedente del Centro Agronómico de "La Melusa", 
T.M. de Tamarite de Litera (Huesca) Año 2024. El Pliego de Condiciones está 
a disposición de los interesados en la página web de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, www://chebro.es/servicios al ciudadano/información 
pública /venta de cebada Icaria R1 orientación semilla La Melusa, en el Servicio 
Técnico de Secretaria General y en dicho Centro Agronómico.  
 
La presentación de las ofertas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
Pliego de Condiciones que rige dicha venta. 
 
El plazo de presentación de las ofertas, será de siete (7) días naturales a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 
 
 
                                        Zaragoza, 2 de septiembre de 2024 

   LA SECRETARIA GENERAL 
 

      Carolina Marín Hijano 
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